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DECRETO 2M4/1971, de 9 de agosto, por el que se
declara de utilidad .pública la concentración par
celaria de la zona de Villabáñez (Valladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villabáñez (Valladolid). puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacion~ de Reforma
y DesRJ;'rollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razól'l de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a. lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setent.a y tres y previa deliberación del Consejo de Minist.ros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta' y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública,. de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villabáñez (Valladolid).

Artículo seg}.mdo.~El perímetro de esta. zona. será, en prin·,
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva m9difica.do de acuerdo con 10
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de aoce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposíciones complementarias que requiera 18
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por eJ. presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNC1PE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

DECRETO 2505/1974, de 9 de agosto, por el Que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Yalparaiso de Arriba (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valparaíso de Arriba (Cuenca),
puestos ,de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul·
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma· y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las citcuns"
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar "'
a cabo la concentración _parcelaria por razón de utilidad
pública, .

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Agricultura y
formulada con arreglo a: lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de roll novecientos
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecinuev~ de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la con'centración parcelaria de la zona de
Valparafso de Arriba (Cuenca).

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perf~

metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re~

fprma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministro de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que .requiera la
ejecución de lQ dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAllCIA_BAXTER

DECRETO 2506/1974. de 9 de aposto. por el que 8e
declara de utilidad pubi,ica la concen"tración par
celaria de la zona de Vega de Ungria (Gu.adala
jara) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vega de Ungría {Guadalajaral,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en

solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns~

tancias y posibilidades técnícas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a 10 que establece la: Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecient.,os
setenta y tres, y previa deliberación del Conselo de Ministros
d,el día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DIS'PONGO,

Artícul~ primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución 1.a concentración parcelaria de la zona de
Vega de ;Ungría {Guadalajaral.

Artíctdo segundo,~El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta 'y dos de la Ley de Re
forma: y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo .p€lr el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro. .

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRI~CIPE DE ESPANA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

DECRETO 2507/1974; de 9 de agosto, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Solera de Gabaldón (Cuenca),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Solera de Gabaldón (Cuenca),
puestos de manifiestQ por .los agricultores de la misma en
solicitud de concentración. dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional da
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns~

tancias y posibílidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia· de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministério de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Solera de Gabaldón (Cuenca). ,

Artículo segundo.-EI perimetra de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho per(
metro quedará en definitiva modificado d8" acuerdo con lo
previsto en el art$culo ciento setenta y dos de la Ley, de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la,
ejecuCión de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN.
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS .ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 2508/1974, de 9 de agosto. por el que se
de;a sin efecto el Decreto de 19 de uctubre de 1972
decla.rando de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Santa Maria de Lojo (La
Coruña).

Por Decreto de dieciocho de agosto de mil noveciento'J
setenta y dos, publicado en el «Boletfn Oficial del Estado,. de
veintiuno de septiembre del mismo año, se declaró de utilidad
pública y urgente ejecución la concentración parcelaria- de la
zona de Lojo·Enquerentes-Funterosas (La Coruña). posterior
mente, y por Decreto de dfécinueve de octubre de mil nove~
dentas setenta y dos, publicado en el "Boletín Oficial del
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Estado.. de siete de' noviembre dEll mismo año, . se declaró
derutilidad públü;:a y urgente ejecución la concentrai¡iónpar
ce aria: de Santa.María de Lojo (La Coruña), Parrocruia ésta
última. inc1uída- ya. en él priJ:ner Decreto' de los mencionados.

Advertido ·esteerror, que se califica de material, de la
duplicidad en la declaración de utilidad pública de la concen~

tración parcelaria d.e la Parroquia de Santa María de Laja,
se considera procedeate dejar sin efecto el "Decreto de diecl~
nueve de octubre de mil novecientos setenta ydoa,.. decUtrativo
de esta concentración' parcelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agw.cultura,
formulada CrlO arreglo a lo preceptuado- en el artículo _doscien
tos doce qe la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en relaciQn
con él artículo ciento once qe la,. Ley de Procedimiento ~dmi

nist.....ativo, y 'previa deliberación del eonselo de Ministros' del
día dieeinueV'e de julio de núl noveCientos set;enta y cuatro, ~

DISPONGO,

Artículo único.-~Se rectifica el error material ativ¡¡¡rtido,
dejando sift efecto el Decreto de diecinueve de oCtubre de mil
novecientos setenta y dos .por el que se declaraba de utilidad
pública y urgente ejecución -la concentración parcelaria de La
zona de Santa María de Laja (La Coruña);

... Así lo dispongo por el prestmte Decreto', dado en Madrid
a nueve de a.gostode mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de -Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

DRDEN'de 29 de julio de 1974 por la que se apru,eba
la clasificació.n de las vías pecuarías existentes en
el término municipal de Castillejo de Mesleón, pro
vincia de Sego'via.

Ilmq.. Sr.: Visto el exopediente séguido para la c1asificació.fj. de,
las vias pecuarias existentes en el téI'mino municipal de Casti~

Bejo de Mesleón, pr~vincia de Segovia, siendo favorables los
informes del. Ayuntamiento y de la ;Herm.a-ndad, y h~bié.ndos~

cUffii)lido todos los requi'6itos\-l-égales de tramitación;
Vistos los artículos 1,0 al ~o, 5. 0 al 12., 22 Y 23 del Reklamento

de VíasPecuaFias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinelites' de la Ley de Proce~iimiento

Admini:;trativo de 17 de julio de 1958,
Este Ministério, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na

cional para .la Conservación de la NaturaleZ:8 e informe de la
Asesoria J~Vídica haTe~uelt~:

.Primero.-Aprobar la clasificación de Ta~viüs pec'!arias exis.,.
ten tes en el término municipal de Castlllejo de Mesteán" pro~

vincia de Segovia, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Caii~da rc~1 de merínas,-Anchura: 75,22 metros en una lon
gitud de ,_3.000 metros y de 75,22:2 metros en una~o,ngitud dé
1.000 metros.

Cordel de El Cogorrón:·-Anchul'a: 37,~1 metros

Seglindo.-:-·DesestiJnar la reclamadón ·de Id Jefatura Provin-
cia! de Carreteras.de ,Segovia. •. .

Ll recorrido, direcC'tén, superficie y demHs caracteri~,tlcas Ae
, las antedichas vías pecuarias figüran en el proyecto de claSIfI
cación de fecha. 16-12~?2, cuyo 'contenido se tendrá presente en
todo cuanto les efecte.

Si en el referido término municipal hubiese, ade\l1ás de las
...incluidas en esta clasificación, otras vías pecuaril:ls;-no perderá.n
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior~

ment".
En' aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

topográfica:s, paso_por zonas urbanas, alteraciones pOI;' el trans
curso c,el tiempo en caucés "fluviales o situaciones de derecho

·previstaseh el artículo 2.0 del Reglam-ento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fIjada al prpcticar~~ el des-
linde. - -
. Eiata Resolución, que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" yen' el de la provincia, para general· conocimiento, agotti
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren ,"1Jéctados por
ella interpoiler recurso de reposición, previo al contencioso-ad~
ministrativo en la forma, requisitos y plazo::, señalados por el
,nTtículo 126 de la Ley de Procedimiento AdmÍniMrativo de 17 de
julio de 1958, en armonIa COll el artículQ 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que 'comunico a V. I. para su cQnocimienG Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1~74,-P. D., el Subsecretario, Júsé

García Gutiérrez.

Ilrq.o. Sr. Director del Instituto Nacional. para la Cons'ervación
de la Naturaleza. •

MINISTERIO DEL AIRE

18166 DECRETO 2509/197.4, de' 9 de agosto, por e~ que se
establecen las· nuevas Sm:'vidumbres Aeronát,t-ticaa
del Aeropuerto;')' Base Aérea de Mdlag.a.

Por Ord.en de dieciocho de marzo de mÍf novecientos cincuen- .
ta ynúeve ("Boletín Oficial del Estado;o .número ·ochent"a y siete,
de· once de abril de m¡'! novecientos cincuenta.,. nueva), se c<:m.

, firmó la existelléia de as Servidumbres AerGnáuticas en torno al
aeropuerto de Málagij., fundamentándose tal confirmación en la.
legisiación entonces vigente. . ~

La promulgación del Decreto quinientoS! ochenta ysuatrol
mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero.- de Ser·
vidumbres Aeronáuticas, y su necesaria aplicación, ha obligado
al Ministerio del Aire a modificar las características y extensión
de este tipo de Servidumbres ~n aquelloS' aeropu~rtos y bases
aéreas que, como en el aeropuerto de Málaga, se habían estable
oido y confirmado, de acuerdo con Decretos anteriores, Es por
ello necesario el estableiter l~ nuevas· Servidumb~s Aeronáuti~

cas en ·torno al aeropuerto de Málaga, incluyendo .las Servi.
dumbres de la pista de vuelo, las de las instalaciones radiQeléc
tricas· de ayudas a. la navegación aérea y las< de, la operación
de las aeronaves 'que proteg~n las maniobras de aproximación
por instrumentos al aeropuerto.

La Ley' cuarenta y ocho/mil novecientos' -sesenta, de vein·
tiuno de julio, sobre Navegación Aérea, al reguJ~r las Servidum
bres de los, aeródromos y de las instalaciones· de ayuda a la.
navegación aérea, es.tablece en el artículo cincuenta y unq. qua
la natliraleza yextens.wn de e;.ichbs gravámenes se determinará
mediante Decreto acordado en .Consejo de MinifitrQS, conforme a
las diposiciones vigentes en cada I'Q,Omento sobre tale~ Ser·
yidumbres. . o' .

En su virtud, a propuesta del Minlstro del Aíre, y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d~a nueve
de agosto de mil novecientos ~etenta y cuatro,

DISPONGO,
•

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos ~e~

santa, de veintiuno de julio, sobre. Navegación Aérea, y de
conformidad con lo estipulado eh el aI'tícuJo vigésimo, séptimo
,del Decreto qu,inientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta
y dos; de veinticuatra de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas,
se' establecen las huevas. Servidumbres Aeronáuticas del aere
puerto y base- aérea de Málaga,

Articulo· segundo.--A efectos, de aplicaoión de las "Servidum
bres indicadas en el artículo &llterior, y en cumplimiento, de lo
que dispone el Decreto precitado q.uinientos ochenta y cuatro/
mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro de febrero, el
~eropl,lerto de "Málaga se clasifica como aeródromo de letra de
clave «A». ."

El punto de referencia del aeropuerto es el "determinado por
las 'Coordenadas geográficas E'iguiente§: Latitud Norte, treinta y
seis grados-,cuarenta y un minutos veintiséis segundos. Longitud
Oeste (Meridiano de Greenwich), cuatro' grados veintinueve mi
nutos' cincuent~ y dos segundos. La altitud del punto de refe~

rencia es de doce metros 'sobre el nivel del mar.
La orientaCión de la, pis,ta. es de ciento treinta y tres grados

veintitrés minutos ,cuaren'ta y cuatro segundos, con relación al
Norte Geográfico, y su longitud es de tres :tnil doscientos metros.

Las instalaciones' rad'loeléctricap de"este· aeropuerto y base
aérea· son las que a continuación se relacionan, indicándosela
Eoituación y altitud de sus puntl1!3 de ·referencia. ,

Centro de emisores' de VHF1 UHF.-Punto de referencia de~
terminado pOl~ las coordenada geográficas siguientes: Latitud
Norte; treinta y seis grados cuarenta minutos dieciSéis segun.~

dos. Longitu.d Oeste (Meridiad'6 de' Gree:riwi~h), cuatro grados
veintiocho minutos cIncuenta y cinco segundos. ·La' altitud del
punto de referenciaer::.de siete metros sobre el nivel del mar.

TOrl'e de control VHF.-Punto de referencia determinado- por
tes coorden~das geográficas siguientes: Latitud Norte, treinta.'y·
seis grados cuarenta minutos quince segundos. Longitud Oeste
(Meridiano de Greenwich), cuatro grados veintinueve, minutos
treÍnta y cinco segundos. La altitud del punto de referencia ,es
de cuarenta y siete metros sobre el nivel dlJI mar.

Equipo localizador del s'istema de aterrizaje' instrumental,
pista treinta y dos (LOC/ILS.-Treinta y d6sl.-Punto de refe~

rencia determinado·por las coordenadas geográfi~cas siguientes::
Latitud Norte, treinta y seis grados clJarenta y un minutos ca.
torte ~segundo~Lon,Eitud Oeste (Meridiano de GreenwichJ, cua"
tro grados treinta minutos cuarerita '! ocho segundos. La Elltitud
del punto de referencia es de diez metro~. -sobre el nivel del mar.

Equipo de trayectoria de planeo del sistetna. de aterrizaj9'·lns.
trumental, pista treinta y dos (GPIILS.-Treirlta y dosJ.-'-Punto
dé referencia determinatlo 'por las' coordenadas geográflba,s si·
guientes: Latitud Norte, treinta y seis grados cuarenta minu·
tos nueve segundos. LOllg~tud Oeste (Meridiano de' GreenwichJ.
cuatro grados veintinueve minutos< diez segundos, La altitud del
punto de·referencia e~ de diez metros sobre e-l J\ivel del mar,

•


